
  
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
AGRICULTURA E INTERIOR 

 
Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario. 

 
 
CONTRATO DE SERVICIOS: ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
FORESTAL DE MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
Nº EXPTE: A/SER-015693/2025 (10-F/25)     Tipo de contrato: Servicios 
 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
 
Estado: Pendiente de subsanación   Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 9 de marzo de 2026.  
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 
 

PLICA EMPRESA NIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 AGRESTA S.COOP.MAD. F82718131 

- Respecto del cumplimiento del requisito de adscripción de medios personales, deberá 
presentar declaración responsable individual en la que se ratifique la adscripción de las 
personas indicadas en su oferta y cumplimiento de los requisitos exigidos para el Lote 2. 
Las declaraciones que se presentan solo aluden al Lote 1.  

- Respecto del cumplimiento del requisito sobre el Impuesto sobre Actividades 
Económicas, se deberá presentar declaración responsable, firmada electrónicamente por 
el representante, por la que se declara no haber cursado baja en la matricula del impuesto. 
El documento presentado adolece de este defecto formal de firma. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
AGRICULTURA E INTERIOR 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 
internet, a través del Registro electrónico: 
 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | 
Comunidad de Madrid)  
 
La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º:  A/SER-015693/2025 

 
B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de 

escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | Comunidad de Madrid) rellenando 
el formulario genérico. 
 
En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN 
DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 10-F/25 

 
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 21 97 / 91 438 22 04 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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